
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

EXPEDIENTE. T JA·UT-047 /2023. 

FOLIO: 270511700004723 

CUENTA: Atento o lo requerido medionle el Sislemo Electrónico de uso remolo 
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA TABASCO, folio 270511700004723 el dío 
seis de sepliembre de dos mil veintitrés, y XII Acla de lo Sesión del Comilé de 
Transparencia del Tribunal de Justicio Administrolivo del Estado de Tabasco, de 
conformidad con lo establecido en el Titulo Séptimo de lo ley de Transparencia y 
Acceso o lo Información Pública vigente en el Estado, se procede o emitir el acuerdo 
correspondienle. - Conste. - - - • • - - - - - - • • - - - - - • • • - - - - - • • - - - - - - • • • - - - - - - • - - - - 

ACUERDO DE NOTORIA INCOMPETENCIA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
TABASCO; VILLAHERMOSA TABASCO, A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.- • 

Visto: La cuento que onlecede, de conformidad o los artículos 1, 4. 9, 23. 121. 
124, 138. Y 139. de lo Ley General de Transparencia y Acceso o lo lnlormación Público 
y 1. 7.8, 47, 48 fracciones 11, 50 fracción 111, 129, 137. 142. 144, y 145 de lo Ley de 
Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de Tabasco, se acuerdo: 

En cumplimiento al acuerdo TJA-CT-012/2023. aprobado por el Comité de 
Transparencia de este Órgano Jurisdiccional de fecho sers de septiembre de dos mil 
veintitrés, y de conformidad con el artículo 48 fracción II y 142 de lo Ley de 
Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de Tabasco, se acuerdo 
que lo información solicitado mediante el follo número 270511700004723. no es 
competencia de este Tribunal de Justicia Administrativo del Estado de Tabasco, paro 
tramilar la presente solicitud. toda vez que esto lnslilución, de acuerdo a los orlículos 
63 Ter de la Constitución Político del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Tribunal de 
Justicio Administrativo del Estado de Tabasco. es un órgano Jurisdiccional dolado de 
pleno autonomía, encargado de dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública del Estado o de los municipios, y los particulares. Asimismo. 
refiere el preceplo en comento, que la Ley establecerá su organización y funcionamiento. 
La Ley de Justicio Administrativo vigente. fue publicada en el Periódico Oficial de 
fecha 15 de julio de 2017 medionle decreto 108. la cual regula la integración. 
organización. atribuciones y funcionamiento del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado. La integración de este órgano Jurisdiccional se encuentra establecida en el: 

CAPÍTULO II 
De la competencia del Tribunal 

Artículo 157.- El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra los resoluciones 
definitivas. actos administrativos y procedimientos siguientes: 
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l. los controversias de carácter administrativo y fiscal derivados de actos o resoluciones 
definitivos. o que pongan fin o un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutor en agravio de los particulares. los autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los 
municipios del Estado. así como de los organismos públicos descentralizados estatales Y 
municipales, cuando los mismos actúen como autoridades; 

11. Los decretos y acuerdos emitidos por ouloridades administrativos. estatales o municipales, de 
carácter general, diversos o tos reglamentos, cuando sean outooplicotivos o cuando el 
interesado los controvierto con motivo de su primer acto de aplicación: 

111. Los dictados por autoridades fiscales estatales y municipales, incluyendo o los organismos 
descentralizados. en que se determine lo existencia de uno obligación fiscal, se fije en cantidad 
líquido o se den tos bases poro su liquidación: 

IV. Los que nieguen to devolución de un ingreso de los regulados por el Código fiscal del 
Estado. indebidamente percibido por el Estado o cor el municipio, incluyendo o sus organismos 
descentralizados. o cuyo devolución procedo de conformidad con los leyes fiscales estatales: 

V. Las que impongan multas por infracción o los normas administrativos locales o municipales; 

VI. Los que causen un agravio en materia fiscal distinto at que se refieren los fracciones 
anteriores; 

VII. Los resoluciones administrativos y fiscales favorables o los personas físicos o jurídicos 
colectivos que impugnen los autoridades, por considerar que lesionan los derechos del estado; 

VIII. los que se dicten en materia de pensiones con cargo al erario estatal o municipal; 

IX. Los que determinen el actuar de manero unilateral de tos autoridades. trotándose de 
rescisión. terminación anticipado, ejecución de fianzas. interpretación y cumplimiento de 
contratos públicos. de obro público, adquisiciones. arrendamientos y prestación de servicios 
celebrados por los dependencias y entidades de lo Administración Público Estatal y Municipal 
centralizado y poroestotot así como. los que estén bojo responsabilidad de los entes púbücos 
estatales y municipales cuando los disposiciones aplicables señalen expresamente lo 
competencia del Tribunal; 

X. los dictados por los autoridades administrativos que pongan fin o un procedimiento 
administrativo, o uno instancio, o resuelvan un expediente; 

XI. Los que resuetvon los recursos administrativos en contra de los resoluciones que se indican en 
los demás fracciones de este articulo: 

XII. Los que se configuren por negativo ficto en los materias señalados en este artículo. por el 
transcurso del plazo que señolen el Código Fiscal del Estado. o los disposiciones oplicobles o. en 
su defecto. en el plazo de tres meses. así como los que nieguen lo expedición de lo constancia 
de haberse configurado lo resolución afirmativo ficto. cuando ésto se encuentre previsto por 
lo ley que rijo o dichos materias. 

No será aplicable to dispuesto en el pórroto anterior en todos aquellos cosos en los que se 
pudiere afectar el derecho de un tercero. reconocido en un registro o anotación ente 
autoridad administrativo; como en aquellos en que lo Ley de to materia establezco que los 
particulares no gozan de derechos preferentes; 
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XIII. Las resoluciones definifivos por las que se impongan sanciones a los servidores púbOcos por 
tollas odrnlntstrcnvos no graves en lérminos de la legislación aplicable, asi como conlro las que 
decidan los recursos adminislrativos previstos en dichos ordenamienlos. incluyendo las 
resoluciones dictadas por los órganos constitucionales autónomos; 

XIV. Las resoluciones de la Confraloría del lnslilulo Elecloral y de Porlicipación Ciudadana que 
impongan sanciones por taifas odminisfralivas no graves. en férminos de la Ley Eleclo,al y de 
Partidos Polílicos del Eslado de Tabasco; 

XV. Las sanciones y dem6s resoluciones emilidos por el órgano Superior de Fiscalización, en 
lérmínos de las Leyes aplicables: 

XVI. Los resoluciones definitivas que delermlnen lo separación. remoción, bojo, ceso o 
cualquier olra tormo de terminación del servicio de los ogenles del Minisferlo Público; perifos; 
cuslodios. y miembros de las insllluclones policioies del Eslado y municipios de Tobasco; y 
XVII. Los so�okldos on ésto y otros leyes como comporonclo del Tñbvnot. 

Poro los efectos del primer p6rrafo de este artículo, las resoluciones se conslderor6n definifivas 
cuando no admitan recurso adminislrolivo o cuando ta inlerposlcíón de éste sea octcnvo. 

El Tribunal conocer6 lamblén de los fuiclos que promuevan los outoddcdes para que sean 
anuladas tos resoluciones odminlslrotlvos favorables a un parllculor, cuando se consideren 
conlrortas a lo ley. 

Consecuentemenle se odvier1e que. esle Sujelo Obligado no tíene 
olribución que le permito generar, poseer. o custodiar lo Información 
requerida, pues de lo lectura o to solicilado esencialmente et interesado 
solicito demandas. laudos y recomendaciones que tengo lo Fiscalía 
Especializado en Materia de Combate o lo Corrupción del Sistema 
Anlicorrupción por discriminación y/o violencia laboral, lo onlerior de 
conformidad con los artículos 155 y 157 de lo Ley de Justicio Administrolivo 
del Estado de Tabasco. 

Con base en lo anterior, el Comité de Transparencia de este Órgano 
Jurisdiccional Autónomo, dicto el acuerdo que o lo lelro dice: 

ACUERDO TJA·CT/012/2023 

PRIMERO. Se declaro lo notorio incompetencia de este Órgano Jurisdiccional 
respecto o los solicitudes de acceso o lo Información con números de folios 
270511700004523, 270511700004623 y 270511700004723, de conformidad ol artículo 
48, fracción 11. y 142 de lo ley de Transparencia y Acceso o lo Información Público del 
Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. Se oriento al interesado. poro que dirijo sus solicitudes: 
A) Secretorio Ejecutivo del Sistema Estatal Anticorrupción (SESEA). quien es 
competente poro conocer de los presentes solicitudes de conformidad con el 
Capítulo IV. Artículo 26 último pórrofo de fo ley del Sistema Anticorrupcíón del Estado 
de Tabasco. que o lo letra dice: " ... los relaciones de trabajo entre lo Secretaria 
Ejecutiva y sus trabajadores. se rigen por el artículo 123, Aportado B. de lo Constitución 
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Politico de /os Estados Unidos Mexicanos ... " Poro ello se proporciono el link de acceso 
o su pógino web: https://seseotabasco.org.mx/ así como su domicilio: Gregorio 
Méndez Magaña 1510. Colonia Magisterial CP. 86040. Yillohermoso. Tabasco. 
B} Comité de Participación Ciudadana (CPC) de conformidad con el artículo 17, de la 
Ley del Sistema Anlicorrupción del Estado de Tabasco que indico que los Integrantes 
del Comité de Porlicipoción Ciudadano no tendrán relación laboral alguno. por virtud 
de su encargo. con lo Secretoria Ejeculivo. cuya página web es lo siguiente: 
hlJps:/lwww.cpctabosco.ora.mx/ en lo dirección siguiente: Av. Gregario Méndez 
Magaña No.1510, Col. Florido Yillahermosa. Tabasco C.P. 86040. 
C) Fiscalía Especiolizodo en meterlo de Combo le o lo Corrupción del Sistema Eslotol 
Anlicorrupción en et siguiente link 
hflps:l{www.fiscaliatabqsco.qob.mx/Organigramas/fecc o en lo dirección siguiente. 
Av. Poseo Usumocinto No. 802 Col. Gil y Sóenz. Yillohermoso. tcocsco- - · · · - - · - · · · · 
TERCERO. Se inslruye o la Unidad de Transparencia de este Tribunal. poro que elabore 
el acuerdo de notorio incompetencia correspondiente y lo notifique al inleresodo, 
conforme o lo establecido en et artículo 142 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo 
Información Público del Estado de Tabasco.············ - • • • - • - • - - • - • • - - • • • • • • 
CUARTO. Hógosete saber 01 solicilonte que de conformidad con los artículos 148 y 149 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
puede interponer por si o o través de su representonle legal. recurso de revisión dentro 
de los quince dios hóbiles siguienles o to notificación del presente acuerdo. ante esto 
Unidad de Transparencia o ol Instituto tobcsqueño de Transparencia y Acceso o tos 
Información Público. en coso de no estor conforme con el mismo. • • - • • - • - • - • - • - • • • 

Nolitrquese por vía etectr6nlca a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia .. · · · · · .. - · · · · .. · · · • · . · · · • • . - · · · · • . · • - • · . · • · · 

Publfquese el presente acuerdo en el portal de Transparencia del Tribunal de 
Justicio Administrollvo del Es lodo de Tabasco. tal y como lo prevé lo fracción XLIX. del 
artículo 76 de lo Ley de lo materia. Cúmplase.· - - - - - • - • - • - • • • • - • • • · • • • • • • • - • • - 

Así 10 mondo y firmo lo M.O. Mario Elvio Morón Peralto. Titular d 
Transparencia del Tribunal de Justicio Administrativo del Est o de Tobo 

nidod de 
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XII ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO.·· · - · · • • • · · • • • · · · · · • • · · • · • · • 

Estando presentes los integranles del Comité de Transparencia. en el edificio que 
alberga los oficinas del Tribunal de Justicio Adminislrativa del Eslodo de Tabasco, 
ubicado en la Avenida 27 de Febrero 1823, Colonia Atesto de esta Ciudad Capital; 
Licenciado Helen Viridiono Hernóndez Morlínez Secretorio General de Acuerdos, 
quien funge como Presidenta del Comité; LCP. Jesucito Donlorie Volenzuela 
Directora Administrativa y Secretorio del Comité. así como el C. Roberto tópez 
Voldés, Jefe de lo Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, como 
Vocal, se procede o efectuar lo sesión de conformidad con el artículo 47 primer 
pórrofo, 48 Fracción II y 142. de lo Ley de Transparencia y Acceso o to Información 
Público del Estado de Tabasco, por lo que habiendo quórum legal, se inicio la 
Sesión poro atender el orden del día en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. Listo de asistencia y verificación del quórum. 
11. Declaratorio de instalación de to sesión. 
111. Lectura y en su coso aprobación del orden del día. 
IV. Anólisis y acuerdo de confirmación de notoria incompetencia de los 

solicitudes con números de folio 270511700004523. 270511700004623 y 
270511700004723 presentados vío PNT. 

V. Clausuro de lo Sesión. 

DESAHOGO DE LA SESIÓN. 

t. Lo Presidenta de Comité de Transparencia, instruye o lo secretorio o posar 
lo listo de asistencia y verificación del Quórum legal. Cumplido lo anterior se informo 
que se encuentran presentes los integrantes del Comité de Transparencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, por lo tonto exisle quórum 
legal paro sesionar de acuerdo o lo dispuesto en el artículo 48 fracción II de lo Ley 
de Tronsparencio y Acceso a lo Información Público del Estado de Tabasco. - - • - 

11. En desahogo del punto segundo, al estar presentes los integrantes del 
Comité de Transparencia, y siendo las trece horas con cinco minutos del día que 
se indica en el proemio del acta. la Presidenta declara formalmente instalada la 
se�ón.----------·-----·-----··-----·-------------··------·-----··-- 

111. En uso de la voz la Presidenta del Comílé de Transparencia de este 
Tribunal. inslruye a la secretoria, para que de leclura y someta a consideración de 
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los integrantes del comité, el orden del día respectivo, el cual fue aprobado por 
unanimidad.------------------------------------------------------- 

IV. En desahogo de este punta del orden del día, se procede al análisis 
respecto a las solicitudes de acceso a lo o información, presenlodos vía Plataforma 
Nocional de Transparencia Tabasco, con números de folios 270511700004523. 
270511700004623 y 27051 l 700004723 como se detallo o continuación: 

Solicito el número de demandas, laudos y 
recomendaciones que tenga la Secretarla 

2705 l l 700004523. Ejecutiva del 
Slsloma Estatal Anticorrupción por motivos de 
dlsctiminaclón laboral y/o violencia laboral, 
dosaar-ado1 ocr a�o del •erlo<lo 2018 al 2022. 
Solicito el numero do recomondaeíones: 
demandas por a�o y laudos que tengan las 

270511700004623 personas integrantes 
y ox integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana (CPC) del Sistema Estatal 
Antlcorrupclón por motwos de disc,lmlnaclón 
laboral y/o violencia laboral. Loa nomb1es de las 
pe,sonas del CPC son: 
, GLORIA GARCIA DEL RIVERO 
, IRIS ARCELIA ULLOA DONJUAN 
Solicito el numero de demandas, laudos y 

270511700004723 recomendaciones que tenga 'ª Flscalla 
Especlahuda en mate1la de Combate a la 
Conupclón del Sistema Eatatal Antlcorrupclón 
por motivo• de discriminación laboral y/o 
violencia labor1L 

Que del análisis o los solicitudes realizados por esle Comité odvierle que, es 
evidente que la información solicílado no es competencia de este Órgano 
Jurisdiccional, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 Ter, de lo 
Constitución Polltlco del Estado de Tabasco, el Tribunal de Juslicio Administrolivo 
del Estado de Tabasco, es un órgano Jurisdiccional dotado de pleno autonomía, 
encargado de dirimir los controversias que se susciten entre lo Adminislroción 
Público del Estado de Tabasco de los municipios. y los particulares. Asimismo, refiere 
el precepto en comento. que la Ley establecerá su organización y funcionamiento. 

Lo Ley de Justicio Administrativa vigente, fue publicado en el Periódico 
Oficial de fecho 15 de julio de 2017 mediante decreto 108. la cual regulo la 
integración. organización, atribuciones y funcionamiento del Tribunal de Justicio 
Administrativa del Estado. 

La compelencio de este órgano jurisdiccional se encuentra establecido en: 

CAPÍTULO II 
De la competencia del Tribunal 
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Artículo 157.- El Tribuno! conocerá de los juicios que se promuevan conlra los resoluciones 
definitivas. ocios adminislralivos y procedimientos siguientes: 

l. Las controversias de carácter administralivo y fiscal derivadas de actos o resoluciones 
definitivas. o que pongan fin o un procedimiento. que dicten. ordenen, ejecuten o troten 
de ejecular en agrovio de los parliculores, las outoridades del Poder Ejeculivo Estalol, de 
los municipios del Estodo, así como de los organismos públicos descenlralizodos eslalales y 
municipales, cuando los mismos actúen como autoridades; 

11. Los decretos y acuerdos emitidos por ouloridodes adminislrotivas. estototes o municipoles, 
de corócler general, diversos o los reglamentos, cuando sean autooplicativos o cuando el 
interesado los controvlerto con motivo de su primer ocio de oplicación; 

111. Los dictados por outoridodes fiscoles estototes y municipales, incluyendo a los 
organismos descentralizados, en que se delermine lo existencia de uno obligación fiscal. se 
lije en conlidod líquido o se den los bases poro su liquidación; 

IV. Los que nieguen ro devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal del 
Eslado. indebidamente percibido por el Eslodo o por el municipio. incluyendo o sus 
organismos descenrrolizodos, o cuyo devolución procedo de conformidad con los leyes fiscales esteroles: 

V. Los que impongan mullos por infracción o ros normas odministrolivos locales o municipales; 

VI. Los que causen un agravio en molerlo fiscal dlstinlo ol que se refieren ros fracciones anleriores; 

VII. Los resoluciones odminislrotivos y fiscales tovorobles o los personas físicos o jurídicos 
colectivos que impugnen los outoridodes. por considerar que lesionan ros derechos del es lodo; 

VIII. Los que se dicten en meterlo de pensiones con cargo ol erario estatal o municipal: 

IX. Los que delerminen el ocluor de manero unilolerol de los ouloridodes. trotándose de 
rescisión, terminación anticipado, ejecución de fianzas. interpretación y cumplimiento de 
controlas públicos. de obro público. adquisiciones, orrendarnientos y prestación de 
servicios celebrados por los dependencias y entidades de fa Administración Público Estatal 
y Municipol cenlrolizoda y poroeslotol: así como. las que eslén bojo responsobilidod de los 
entes públicos eslotoles y municipoles cuondo las disposiciones oplicobles señolen 
expresomente lo compelencio del Tribuno!; 

X. Las dictados por los ouloridodes administrativos que pongon fin o un procedimiento 
odministrolivo, o uno instoncio, o resuelvon un expediente; 

XI. Las que resuelvan los recursos odministrolivos en conlro de los resoluciones que se 
indican en los demás fracciones de este ortícuto: 
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XII. Las que se configuren por negaliva licia en los materias señalados en este artículo, por 
el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado. o los disposiciones aplicables 
o. en su detecto. en el plazo de tres meses. así como las que nieguen la expedición de la 
constancia de haberse configurado la resolución atirmativa ficto, cuando ésla se 
encuenlre prevista por ta ley que rijo o dichos materias. 

No seró aplicable lo dispuesto en el pórrafo anterior en todos aquellos cosos en los que se 
pudiere ofeclar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante 
autoridad cdminlstrottvo: como en aquellos en que lo Ley de la materia establezco que los 
parliculores no gozan de derechos preferentes: 

XIII. Las resoluciones definitivos por las que se impongan sanciones o los servidores públicos 
por faltos administrativas no graves en lérminos de lo legislación aplicable. así como conlra 
las que decidan los recursos adminislrotivos previstos en dichos ordenamientos. incluyendo 
las resoluciones dictadas por las órganos constilucionoles autónomos: 

XIV. Los resoluciones de lo Controlaría del Instituto Electoral y de Porlicipocíón Ciudadano 
que impongan sanciones por follas odminislrotivas na graves. en términos de la Ley Electoral 
y de 1>ortidos Pollticos del Estado de Tabasco; 

XV. Los sanciones y demós resotuciones emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización, 
en lérminos de las Leyes aplicables; 

XVI. Los resoluciones definitivos que determinen lo separación. remoción, bojo, cose o 
cualquier otro formo de termlnoclón del servicio de los agentes del Ministerio Público; 
peritos: custodios, y miembros de las lnslituciones policiales del Estado y municipios de 
Tabasco; y 

XVII. Las señalados en ésto y otros leyes como competencia del Tribunal. 

Poro tos efectos del primer pórroto de este artículo, las resoíoclones se considerorón 
definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando lo inlerposición de éste seo 
optativa. 

El Ttibunal conoceró también de los juicios que promuevan los autoridades paro que sean 
anuladas los resoluciones administrativos favorables o un particular, cuando se consideren 
contrarias o la ley. 

Consecuentemente se advierte que, este Sujeto Obligado no tiene atribución 
que le permito generar, poseer, o custodiar la Información requerida, pues de lo 
lectura o lo solicitada esencialmente el ínterescdo solicito información relacionado 
con " ... demandas. recomendaciones y laudos" de lo Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal Antlcorrupcl6n; el Comité de Participación Ciudadano (CPC), y la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate o fa Corrupción del Sistema Estatal 
Anticorrupción, todos por motivos de discriminación laboral y/o violencia laboral..." 
Deviene lo Incompetencia de este Órgano Jurisdiccional en virtud de que lo 
peticionado, consiste en información sobre discriminación laboral y/o vlolencla 
laboral, y ese Órgano Administrativo de conformidad con el artículo 155 de la ley 
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de Justicia Administrativa, es un órgano Jurisdiccional dotado de pleno autonomía 
encargado de dirimir los controversias que se susciten entre lo administración 
pública del Estado o de los municipios y los particulares ejerciendo jurisdicción en 
todo el Estado. También en el marco de la Ley Genero/ de Responsobi/idodes, es 
competente poro imponer en los términos que dispone lo Ley, los sanciones o los 
servidores públicos del Es todo y de los municipios por fo/tas administrativos graves. 
y en su coso o los particulares que incurran en oc tos vinculotorios con este tipo de 
faltos. Po lo tonto se reilero que este Tribunal no tiene competencia ni atribución 
poro general, poseer o custodiar la información generada solicitado en los 
solicitudes. tal y como se desprende del diverso artículo 157 de la Ley de Justicia 
Administrativo del Estado de Tabasco. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el INAI que o la letra dice: 

Criterio 13/1 7 

Incompetencia. Lo incompetencia implico lo ausencia de atribuciones del sujelo 
obligado poro poseer lo información solicitado; es decir. se troto de uno cuestión de 
derecho, en tonto que no existen facultades poro contar con lo requerido; por lo que 
lo incompetencia es uno cualidad atribuido al sujelo obligado que lo declaro. 

Resoluciones: 

• RRA 4437 / 16. Secretorio de Haciendo y Crédito Público. 25 de enero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Ximeno Puente de lo Moro. 
• RRA 4401/16. Secretorio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 01 de febrero 

de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendo Evgueni Monterrey Cheoov. 
• RRA 0539/17. Secretorio de Economía. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponenle Joel Salas Suárez. 

De igual manero el siguiente criterio relevante emitido por el ITAIP. 

Criterio Relevante 001/2017. 

Comité de Transparencia. Es el facultado poro confirmar, modificar o revocar lo 
Incompetencia y/o notorio Incompetencia. 

De conformidad con la fracción 11, del artículo 48, de lo Ley de Transparencia y Acceso 
a Jo Información Público del Estado de Tabasco. el Comité de Transparencia es el único 
facultado poro confirmar. modilicor o revocar lo notorio incompetencia que refiere el 
ortícuto 142, de lo ley en lo materia. Por tonto, poro dar atención a los solicitudes de esto 
naturaleza. lo Unidad de Transparencia deberá solicilar lo intervención del Comité de 
Transparencia paro confirmar, modificar o revocar los determinaciones de 
incompelencio. En estos casos. se emitirán dos productos: 1) El Aclo de la Sesión del 
Comité de Transparencia en la cual se confirmo. modilica o revoca fo determinación, y 
2) En caso de confirmarse lofol o parcialmente, el Acuerdo de Incompetencia respectivo 
dictado por lo Unidad de Transparencia. Todo to anterior. dentro del lérmino de íres días 
hábiles previsto en lo porción normativa en estudio. 
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Precedentes:• RR/DAl/874/2017·Pl. lnlerpuesto en contra de lo Secretorio de Ploneoción 
y Finanzas. Sentido: Revoco. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinario: 20 de junio de 
2017. Comisionado Ponente: Teresa de Jesús Luna Pozodo. 
• RR/DAl/869/2017-PII. Interpuesto en contra de lo Comisión Estatal de Aguo y 

Saneamiento (CEAS). Sentido: Revoco. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinario: 13 
de junio de 2017. Comisionado Ponente: Leida López Arrazate. 

• RR/477/2017-PIII. Interpuesto en contra del H. Ayunlomienlo de Tenosique. Sentido: 
Revoca. Aprobado por Unanimidad. Sesión Ordinaria: 19 de abril de 201 7. Comisionado 
Ponente: Jesús Manuel Argóez de los Santos. 

Por lo antes expuesto, este Comité de Transparencia emite el siguiente: 

ACUERDO TJA·CT/012/2023 

PRIMERO. Se declaro lo notorio incompetencia de este Órgano 
Jurisdiccional respecto o los solicitudes de acceso o la información con números 
de folios 270511700004523. 270511700004623 y 270511700004723, de conformidad 
ol artículo 48, fracción 11, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco.···· - - · · · · · • - • · · · · - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - 

SEGUNDO. Se oriento al interesado, poro que dirija sus solicitudes: 

A) Secretario Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (SESEA), quien es 
competente paro conocer de las presentes solicitudes de conformidad con el 
Capítulo IV, Artículo 26 último párrafo de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Tabasco, que a la letra dice: " ... las relaciones de troboio entre lo 
Secretoria Ejecutivo y sus trabajadores, se rigen por el artículo 123, Aportado 8, de 
lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos ... " Poro ello se proporciono 
el link de acceso a su página web: https://seseatobosco.org.mx/ así como su 
domicilio: Gregoño Méndez Magaña 1510, Colonia Magisterial CP. 86040. 
Villohermoso, Tabasco. 

8) Comité de Participación Ciudadano (CPC) de conformidad con el artículo 17. 
de lo Ley del Sistema Anlicorrupción del Estado de Tabasco que indica que los 
Integrantes del Comité de Porticipoción Ciudadano no tendrán relación laboral 
alguna, por virtud de su encargo. con lo Secretorio Ejecutivo, cuyo página web es 
la siguiente: https://www.cpctobosco.orq.mx/ en lo dirección siguiente: Av. 
Gregorio Méndez Magaña No.1510, Col. Florida Villahermosa, Tabasco C.P. 86040. 
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C) Flscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción del Sístema 
Estatal Anticorrupclón en el siguiente link 
https://www.fiscaliatabasco.gob.mx/Orqanígramas/fecc o en la direccíón siguiente. 
Av. Paseo Usumacinta No. 802 Col. Gil y Sóenz. Villahermosa, Tabasco. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Tribunal. para que 
elabore el acuerdo de notorio incompelencia correspondiente y lo notifique al 
interesado, conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - • • • • - • • · · · · • - • • • • • 

CUARTO. Hógasele saber al solicitante que de conformidad con los artículos 
148 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. puede interponer por si o a través de su representante legal. recurso de 
revisión dentro de los quince días hábiles siguienles a la notificación del presenle 
acuerdo, ante esta Unidad de Transparencia o el Instituto Tabasquei'io de 
Transparencia y Acceso a las Información Público, en caso de no estar conforme 
con el mismo. - - - - - - - - •• - - - - - - - - •••••• - - - - - - - - - - •••• - - - - - •• - - - •••• - - - 

V. Paro concluir con lo dispuesto en la orden del día. la Presiden la del Comité 
de Transparencia de este Tribunal de Juslicia Administrativa del Estado de Tabasco, 
declaró clausurada la sesión del Comité siendo las catorce horas, del dio a que se 
refiere el encabezado de esta acto, firmando para constancia los integrantes del 
Comilé de Transparencia de esle Órgano Jurisdiccional Administrativo, que en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo. Consle. • • • • - • - • • • • • - - • - - • - - • • • • • • • - • • • • 

'A OANTORIE VALENZUELA. 
SECRETARIA 

C. ROBE 
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Unidad de Transparencia y Equidad de Género . 
....... ..;.,..;,_.._.. • Comité de Transparencia 

OFICIO: T JA-UT-CT-10912023. 
ASUNTO: Se convoca a Sesión. 

Villahermosa, Tabasco, 06 de septiembre de 2023. 

ce. INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE TABACO. 
EDIFICIO. 

De conformidad con el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformacíón Pública del Estado de Tabasco; por este medio solicito tengo a bien 
convocarlos a la sesión ordinaria de fecha 07 de septiembre del año en curso a las 
13:00 Horas sito Edificio Tribunal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

l. Lista de asistencia. 
11. Lectura y en su caso, aprobación del orden del dla. 
111. Análisis y aprobación de la notoria Incompetencia de este Órgano Jurisdiccional, 

relacionada con las solicitudes de información pública, números de folios 
270511700004523, 270511700004623 y 270511700004723 de la PNT. 

IV. Clausura de la Sesión. 

ATENTAMENTE 

�r� LIC. HELEN VIR:0:7.ERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Ccp.· Archivo. 

AV. 27 de Febrero ,9'1823 Cot. Ata.sta. Vdlahe,mosa, Centro, Tabasco. C.P. "'6000. 
Te4 312521l· 3141644$ 



Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Villohermoso. Tabasco, 06 de septiembre de 2023. 

OFICIO: TJA-UT- 108/2023. 

ASUNTO: Se convoca o sesión CT 

LIC. HELEN VIRIDIANA HERNANDEZ MARTINEZ 
PRESIDENTA DEL COMlT� DE TRANSPARENCIA 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
EDIFICIO 

En lérminos del artículos 48 fracción II y 142 de lo Ley de Transparencia y 
Acceso o lo Información Públlca del Estado de Tabasco, solicito tenga a bien 

convocar al Comíté de Transparencia de esle Tribunal paro llevar o cabo lo Sesión 

Ordinario correspondiente, o efectos de confirmar lo incompetencia de los 
solicitudes números de tollos 270511700004523, 270511700004623 y 
270511700004723 realizado vío Plataforma Nocional de Transparencia. Lo onlerior, 
poro los efectos legales conducenles. 

Aprovecho lo ocasión paro enviarle un cordial saludo. 

Ccp. - Dr. Jorge Abdo francls. Mog1s1rado Presidente. Poro su conocimlenlo. 
Ccp •• Archivo. 

fie ci'lo( 

3#1:@F 
AV 27 dé Febrero 1823 COI. Alas!a, VjUanermos.a, Centro, Taoosco C.P. 86000, 

Tefs. 312 5211. 314 64 48 


